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CINCUENTA Y OCHO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
QRÇJNANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECI.TO  

ART. 1°): IMPONER el nombre a las arterias del Banjo "Juan Domingo 

Perón" ubicado en el Distrito Vichigasta del Departamento 
.1 	Ç3,.i!ecito, conforme obra en el plano integrante de la normativa, 

las siguientes denominaciones: 

• Av. Dr. Luis Beder Herrera. 

• Los Viclús. 

Los Diaguitas. 

• Los Olongastas. 

. •.LosCapayanes 	.. . 

s.46deAgosto. 
-fl  

- Todas las arterias tendrán doble sentido de circulación. 

ART. 2°): IMPONER el nombre al espacio verde ubicado en dicho banjo de 

"Beato Cefrrino Namuncurá" 

AUTORIZAR a la Secretaría de Servicios Públicos a colocar los 

V . 	nomencladores correspondientes. 
De La Fuente 
DELIBERATIVA 

Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ordenanza 

se imputará al Presupuesto vigente. 

ART. 5°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

PróyíbpÑéiitado por los Concejales del Bloque "Ciudadanos": Flores 

Millicay, Luis Ángel; Corzo, Juan Pablo; Díaz Moreno, Matías Emanuel; 

Gómez, Juan Carlos y Moreno César Eduardo.- 
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RaDICO INTENDENTE 

2025 
DECRETO NO  

CRILECITO, 05 SEF 2025 
VISTO: 

La ordenanza N°3858, de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, sancionada 

por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art.97 0  y 1070, Inc. 2, de la Ley Orgánica Transitoria Municipal N °  6.843 y  su 

modificatoria Ley W 6.872, otorgan al Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las 

Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento, y encontrándose en plena 

vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente 

dictar el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CRELECITO 

DECRETA 

ART.!°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N°3858, sancionada por el CONCEJO 

DELIBERANTE DE CHILECITO, de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticinco.- 

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA MUNICIPAL - SECRETARIA DE 

GOBIERNO Y DDRH, y demás áreas que corresponda, tómese conocimiento, procédase a la 

notificación respectiva y adóptense los recaudos pertinentes. 

ART3 0).- REMITASE, copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, para su conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNIQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 
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